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AYUNTAMIENTO DE BERCIAL

ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA

 
locales e instalaciones municipales.

texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora 

ORDENANZA REGULADORA DE LA UTILIZACIÓN DE EDIFICIOS, LOCALES E 
INSTALACIONES DEL AYUNTAMIENTO DE BERCIAL (Segovia)

TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto. 

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

 
n.º 2 de Bercial.

TÍTULO II. NORMAS REGULADORAS DE LA UTILIZACIÓN DE LOS EDIFICIOS Y LOCALES 
MUNICIPALES

Artículo 4. Solicitudes.

– Datos del solicitante.

– Número de ocupantes o número potencial de asistentes.

– Finalidad de uso.
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declaraciones complementarias estime oportunos

en su defecto al primero de los solicitantes.

el orden de registro de entrada.

Artículo 5. Obligaciones de los usuarios.
al uso de los locales de titularidad municipal las siguientes:

tente en el local o en su mobiliario.

y en los enseres en él existente pudiendo, a tal efecto, el Ayuntamiento exigir su reparación.

Artículo 6. Autorización de uso.

 50,00 €

comprobación a los efectos del cumplimiento de las obligaciones de los usuarios establecidas en esta 

4.– Se pondrá imponer en la resolución condiciones respecto al aforo máximo permitido.
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Artículo 7. Fianza

50,00 euros,

Artículo 8. Facultades y obligaciones del Ayuntamiento.

ben el uso general. En ningún caso ello supondrá una actuación arbitraria de la Administración.

Artículo 9. Prohibiciones.

TÍTULO III. RESPONSABILIDADES, INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 10. Fianza y responsabilidad de los usuarios.

gligencia, teniendo la condición de tercero el propio Ayuntamiento.
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Artículo 11. Infracciones. 

1. Se consideran infracciones las siguientes:

de la Alcaldía.
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Artículo 12. Sanciones. Las sanciones a imponer en caso de comisión de las infracciones arriba 

ción de la Seguridad Ciudadana.

Artículo 13. Obligación de resarcir los daños causados.

Artículo 14. Responsables. Son responsables de las infracciones cometidas, así como de la re

Artículo 15. Concurrencia de sanciones. Incoado un procedimiento sancionador por dos o más 

Artículo 16. Procedimiento sancionador.

miento Sancionador de la Administración de la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA.

de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio, de conformidad con  

DISPOSICIÓN FINAL. 
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